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TERCERA Resolución de 
Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000 y 
anexos 5, 7, 14, 15 y 19. 
 
Por: C.P. Roberto Soto Leyva 
 
El día 10 de mayo se publicó  en el Diario Oficial de la Federación 
la Tercera Resolución Miscelánea, conteniendo la siguiente 
información: 
 

Primero. Se reforman las reglas 3.2.4., primer párrafo; 3.7.17., 
primer y segundo párrafos; 6.1.7.; 9.1.; se adicionan las reglas 5.1.2., 
con un segundo párrafo; 9.25.; y se deroga la regla 5.2.1., segundo 
párrafo, a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 en vigor, para 
quedar de la siguiente manera: 

Continúa en la página  17 

La Corrupción en el sector 
publico e iniciativa privada 

 

Cómo Combatirla, y Cómo Generar 
Credibilidad y Confianza. 

 

Tercera Parte 
  
Por: C.P. Roberto Soto Prieto 
 
Experiencias profesionales (solamente tres) en las cuales se 
rechazó un trabajo o se renunció a él, porque no se 
aceptaron las recomendaciones de regularización y evitar así 
EL ABUSO INTRODUCIDO CONTRA LA LEY O EL 
DERECHO. 
 

Orden de visita domiciliaria 
con vicios de carácter formal 
Por: Lic. Gustavo Castellanos Díaz del Rivero 
 
Cuando en la orden de visita domiciliaria no se señale en 
forma clara y precisa el objeto de la ella, resulta ésta genérica 
e ilegal,  por no señalar en  forma precisa del objeto de la 
misma; pues se deja al arbitrio de los visitadores determinar 
que contribuciones serán materia de fiscalización, causando 
con ello incertidumbre e inseguridad jurídica en el visitado.  

 

En efecto, lo anterior  transgrede lo previsto por el artículo 
38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el artículo 16 constitucional.  

Continúa en la página 15 
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Opciones para determinar los intereses 
con factor trimestral 

 
“3.2.4.Tratándose de contribuyentes que no formen parte del 

sistema financiero de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7o.-B de la Ley del ISR, que para efectos de la 
Ley del ISR efectúen sus pagos provisionales en forma 
trimestral y que no estén obligados a dictaminar sus 
estados financieros por contador público autorizado, 
podrán determinar los intereses acumulables y 
deducibles en el ejercicio, aplicando el factor de 
acumulación y deducción trimestral que al efecto dé a 
conocer la Secretaría, en lugar de aplicar lo dispuesto en 
el artículo 7o.-B de la Ley del ISR. Ello estará 
condicionado a que en el ejercicio tampoco acumulen o 
deduzcan ganancia o pérdida inflacionaria. Los 
contribuyentes que hubiesen aplicado esta facilidad en el 
ejercicio de 1999, sólo podrán aplicarla en el ejercicio de 
2000, si en 1999 no acumularon o dedujeron ganancia o 
pérdida inflacionaria. 

 .................................................................................................” 

 
Plazo para optar por dejar de consolidar 

resultado fiscal 
 
“3.7.17.Las sociedades controladoras que opten por dejar de 

determinar su resultado fiscal consolidado una vez que 
hayan transcurrido los cinco ejercicios a que se refiere el 
artículo 57-A de la Ley del ISR, deberán solicitar 
autorización. La autoridad fiscal otorgará dicha 
autorización en todos los casos en los que se cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente regla. 

 La solicitud de autorización a que se refiere esta regla 
deberá presentarse ante la Administración Central 
Jurídica de Grandes Contribuyentes señalando la fecha 
de  
la desconsolidación del grupo, acompañada de la 
siguiente documentación: 

 .................................................................................................” 

 
Menor retención del IVA en personas físicas 

 
“5.1.2.  ..............................................................................................” 

 Las personas morales que se ubiquen en el supuesto 
previsto en el artículo 1o.-A, fracción II, inciso c) de la 
Ley del IVA, así como la Federación y sus organismos 
descentralizados por los servicios de autotransporte 
terrestre de bienes que reciban, efectuarán la retención 
del IVA aplicando la tasa de 4% al valor a que se refiere 
el artículo 18, primer párrafo de la Ley del IVA. En este 
caso las personas físicas o morales que presten servicios 
de autotransporte terrestre de bienes a la Federación, sus 
organismos descentralizados o a las personas morales 
antes mencionadas, podrán acreditar contra el IVA que 
hayan trasladado y que no se les hubiere retenido en los 
términos de este párrafo, el impuesto acreditable en los 
términos del artículo 4o. de dicha Ley y, en caso de saldo 
a favor, aplicar lo previsto en el artículo 6o. de la 
misma.” 

Contribuyentes exceptuados 
de identificar las adquisiciones 

 
“5.2.1 ........................................................................................... 
 Segundo párrafo (Se deroga). 
  ...........................................................................................” 
 
Forma oficial para presentar información 

sobre alcohol y alcohol desnaturalizado 
 
“6.1.7.Para efectos del artículo 19, fracción VIII, segundo 

párrafo de la Ley del IEPS, los mayoristas, medio 
mayoristas y distribuidores que adquieran alcohol y 
alcohol desnaturalizado, obligados a proporcionar en 
forma trimestral la información correspondiente al 
valor y volumen de sus ventas, deberán presentarla 
ante la administración local de recaudación o 
administración local de grandes contribuyentes, según 
sea el caso, correspondiente a su domicilio fiscal, por 
triplicado, a través de la forma oficial IEPS1 
contenida en el Anexo 1 de la presente Resolución, 
debiendo únicamente llenar la Sección B. El 
contribuyente podrá optar por presentar dicha 
información a través de medios magnéticos, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 1, Rubro 
C “Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos 
aprobados”, numeral 4 “Instructivo  
para medios magnéticos”, inciso (d) de la presente 
Resolución, acompañados de escrito libre con copia.” 

 

Derechos aplicables a partir del 1º de enero de 2000 
 
“9.1. Para efectos del cuarto párrafo del artículo 1o. de la 

Ley Federal de Derechos y con la finalidad de facilitar 
a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, se dan a conocer en el Anexo 19 
de la presente Resolución las cuotas de los derechos 
que se deberán aplicar  a partir del 1o. de abril de 
2000, conforme al factor de actualización de 1.0326, 
con excepción de las cuotas establecidas en la Sección 
Primera del Capítulo I y del Capítulo II del Título I 
de la Ley en comento, las cuales se incrementarán 
conforme al factor anual de 1.1110.” 

 
Excepción en pago para remolques o semirremolques 

 
“9.25.Para los efectos del artículo 148, apartado A, fracción 

II, inciso g) de la Ley Federal de Derechos, no se 
pagará el derecho establecido en dicho inciso, cuando 
el remolque o semirremolque sea arrastrado por un 
tractocamión registrado en el extranjero, que cuente 
con permiso otorgado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en términos del 
“Acuerdo por el que se Establece la Modalidad del 
Servicio de Autotransporte Federal de Carga en los 
Cruces Fronterizos y en la Franja de 20 kilómetros 
Paralela a la Línea Divisoria Internacional en los 
Estados del Norte de la República Mexicana”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 18 de diciembre de 1995.” 
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Segundo. Se modifican los siguientes Anexos de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2000. 

• 5, Rubro C. 
• 7, Rubros A, B y C. 
• 14. 
• 15, Rubro B. 
• 19. 

Transitorio 
Unico. La presente Resolución entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 
A. y B.  ................................................................................................................................................................... 
C. Factores de acumulación y deducción de intereses devengados 
D. ............................................................................................................................................................................ 

 
Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista. 

A. Se incluyen. 

1. Acciones. 

2. a 4. .................................................................................................................................................................. 

5. Pagarés. 

6. Otros Valores. 

7. Títulos opcionales (Warrants). 

B. Se excluyen. 

C. Se modifican. 

 
Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 

1. Autorizaciones: 

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

B. Organizaciones educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones científicas o tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

E. Bibliotecas abiertas al público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

F. Museos abiertos al público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones ecológicas (Artículo 70, fracción XVIII de la Ley del ISR) 

H. Donatarias que se dedican exclusivamente al apoyo económico de otras donatarias 

autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones que destinan donativos y sus rendimientos para obras o servicios 

públicos (Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR) 

K. Donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en el extranjero (Artículo 70-B 

todas sus fracciones- de la Ley del ISR) 

L         Organizaciones que se dedican a la reproducción o conservación de especies protegidas 

o en peligro de extinción (Artículo 70, fracción XIX de la Ley del ISR). 

M. Museos autorizados para recibir obras de arte conforme al Programa de Pago en 

Especie (Decreto de Pago en Especie) 

2. Revocaciones: 

3. Cambios de Denominación: 

4. Cambios de Rubro: 

5. Rectificaciones: 

6. Reubicaciones: 

7. Actualizaciones 

 

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A. ........................................................................................................... 

B. Código de claves vehiculares. 

C. a Ñ. ........................................................................................................... 

 
Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos para el segundo trimestre 

del año 2000, excepto las establecidas en los artículos 8o., 9o., 10, 12, 13, 14, 14-A, 15, 20, 

22, 23, 25 y 26, cuya vigencia es anual, por lo que serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 

2000. Asimismo, no se actualizará la cuota establecida en el artículo 148, Apartado A, 

fracción II, inciso g) de la Ley Federal de Derechos, debido a que su vigencia es a partir del 

1o. de julio de 2000. 

 
 

SEXTA Resolución que adiciona a 
la de Facilidades Administrativas 
en el Régimen Simplificado para 
1999, y anexos 9 y 10 
 
Por C.P. Roberto Soto Leyva 
 
El día 17 de mayo se publicó  en el Diario Oficial de la 
Federación la Sexta Resolución que adiciona a la Facilidades 
Administrativas en el Régimen Simplificado, conteniendo la 
siguiente información: 
 

Considerando 

Que el 30 de marzo de 1999 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Resolución de Facilidades 
Administrativas en el Régimen Simplificado para 1999. 

Que en el capítulo 4 se establecen las facilidades 
administrativas otorgadas a los pequeños contribuyentes 
dedicados a la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

Que en atención a lo señalado en el rubro A de las reglas 
4.1.4 y 4.1.5. del capítulo 4 antes citado, se requiere dar a 
conocer las tablas que contienen los factores de reducción y 
las de Impuesto sobre la Renta correspondientes al ejercicio 
de 1999. 
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Esta autoridad resuelve: 

Unico.- Se publican los anexos 9 y 10 que contienen los 
factores de reducción y las de Impuesto sobre la Renta 
correspondientes al ejercicio de 1999. 

Transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

 

Anexo 9 de la Resolución de Facilidades Administrativas en 
el Régimen Simplificado para 1999. 

Tabla anual de Factores de Reducción para los Pequeños 
Contribuyentes dedicados a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Silvicultura, correspondiente al ejercicio de 1999. 

 

 

DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, del 
Código de Comercio y de la Ley de 
Instituciones de Crédito  
 
Por C.P. Roberto Soto Leyva 
 
El día 23 de mayo se publicó  en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, del Código de Comercio y del la Ley de 
Instituciones de Crédito derivado de su importancia a 
continuación transcribimos el texto de las mencionadas reformas: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se ADICIONAN las siguientes 
disposiciones a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; Sección Séptima, artículos 346, 347, 348, 349, 350, 351, 
352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 379 y 380 del Título Segundo, Capítulo IV, con lo cual se 
recorrerán los actuales artículos 346 al 359, para quedar como 
artículos 381 al 394; asimismo, se adiciona la Sección Segunda, del 
Título Segundo, Capítulo V con los artículos 395, 396, 397, 398, 
399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 
412, 413 y 414; se REFORMAN los artículos 341 segundo 
párrafo, 383 segundo párrafo y 392 fracción VII, y se DEROGA 
el párrafo tercero del artículo 341, para quedar como sigue: 

Artículo 341.- ....... 

El juez correrá traslado de inmediato al deudor de dicha 
petición, notificándole que contará con un plazo de quince días, 
contados a partir de la petición del acreedor, para oponer las 
defensas y excepciones que le asistan a efecto de demostrar la 
improcedencia de la misma, en cuyo caso, el juez resolverá en un 
plazo no mayor a diez días. Si el deudor no hace valer este 
derecho, el juez autorizará la venta. En caso de notoria urgencia, y 
bajo la responsabilidad del acreedor que determine el juez, éste 
podrá autorizar la venta aun antes de hacer la notificación al 
deudor. 

Párrafo tercero.- (Se deroga) 

.......... 

.......... 

TITULO SEGUNDO 

..... 

..... 

Sección Séptima 

De la prenda sin transmisión de posesión 

Artículo 346.- La prenda sin transmisión de posesión, 
constituye un derecho real sobre bienes muebles que tiene por 
objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y su 
preferencia en el pago, conservando el deudor la posesión 
material de tales bienes. Excepcionalmente, podrá pactarse que el 
acreedor o un tercero tenga la posesión material de los bienes 
pignorados. 

En cualquier caso, el proceso de ejecución de la garantía se 
sujetará a lo establecido por el Título Tercero Bis del Código de 
Comercio. 

Artículo 347.- Los contratos mediante los cuales se 
documente la constitución de garantías a través de la prenda sin 
transmisión de posesión, serán mercantiles para todas las partes 
que intervengan en ellos. Se exceptúan aquellos actos que se 
celebren entre dos o más personas físicas que no tengan el 
carácter de comerciantes en los términos del Código de 
Comercio, así como aquellos actos que, de conformidad con el 
mismo, no se reputen como actos de comercio. 

En las controversias que se susciten con motivo de la prenda 
sin transmisión de posesión, se estará a lo dispuesto por los 
artículos 1049 y 1050 del mencionado Código. 

Artículo 348.- El importe de la garantía podrá ser una 
cantidad determinada al momento de la constitución de la 
garantía o determinable al momento de su ejecución. 

Salvo pacto en contrario, la garantía incluirá los intereses 
ordinarios y moratorios estipulados en el contrato respectivo y los 
gastos incurridos en el proceso de ejecución. 

Artículo 349.- Cuando el deudor esté facultado para hacer 
pagos parciales, la garantía se reducirá desde luego y de manera 
proporcional con respecto de los pagos realizados, si ésta recae 
sobre varios objetos o éstos son cómodamente divisibles en razón 
de su naturaleza jurídica, sin reducir su valor, y siempre que los 
derechos del acreedor queden debidamente garantizados. 

Artículo 350.- En caso de que el deudor se encuentre sujeto a 
un proceso concursal, los créditos a su cargo garantizados 
mediante prenda sin transmisión de posesión, serán exigibles 
desde la fecha de la declaración y seguirán devengando los 
intereses ordinarios estipulados, hasta donde alcance la respectiva 
garantía. 

Artículo 351.- En caso de concurso o quiebra del deudor, los 
bienes objeto de prenda sin transmisión de posesión que existan 
en la masa, podrán ser ejecutados por el acreedor prendario, 
mediante la acción que corresponda conforme a la ley de la 
materia, ante el juez concursal, el cual deberá decretar, sin más 
trámite, la ejecución solicitada. 
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Si hubiera oposición, el litigio se resolverá por la vía 
incidental. La resolución que el juez dicte, haya habido o no 
litigio, sólo será apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 352.- Podrá garantizarse con prenda sin transmisión 
de posesión cualquier obligación, con independencia de la 
actividad preponderante a la que se dedique el deudor. 

Artículo 353.- Pueden ser dados en prenda sin transmisión de 
posesión, toda clase de derechos y bienes muebles. 

No podrá constituirse prenda ordinaria u otra garantía, sobre 
los bienes que ya se encuentren pignorados con arreglo a esta 
Sección Séptima. 

Artículo 354.- Los bienes pignorados deberán identificarse, 
salvo el caso en que el deudor dé en prenda sin transmisión de 
posesión a su acreedor todos los bienes muebles que utilice para 
la realización de su actividad preponderante, en cuyo caso éstos 
podrán identificarse en forma genérica. 

Artículo 355.- Podrán darse en prenda sin transmisión de 
posesión los bienes muebles siguientes: 

I. Aquellos bienes y derechos que obren en el patrimonio del 
deudor al momento de otorgar la prenda sin transmisión de 
posesión, incluyendo los nombres comerciales, las marcas y otros 
derechos; 

II. Los de naturaleza igual o semejante a los señalados en la 
fracción anterior, que adquiera el deudor en fecha posterior a la 
constitución de la prenda sin transmisión de posesión; 

III. Los bienes que se deriven como frutos o productos 
futuros, pendientes o ya obtenidos, de los mencionados en las 
fracciones anteriores; 

IV. Los bienes que resulten de procesos de transformación de 
los bienes antes señalados, y 

V. Los bienes o derechos que el deudor reciba o tenga 
derecho a recibir, en pago por la enajenación a terceros de los 
bienes pignorados a que se refiere este artículo o como 
indemnización en caso de daños o destrucción de dichos bienes. 

Artículo 356.- El deudor prendario, salvo pacto en contrario, 
tendrá derecho a: 

I. Hacer uso de los bienes pignorados, así como combinarlos 
con otros y emplearlos en la fabricación de otros bienes, siempre 
y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y 
los bienes producidos pasen a formar parte de la garantía en 
cuestión; 

II. Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes 
pignorados, y 

III. Enajenar los bienes pignorados, en el curso normal de su 
actividad preponderante, en cuyo caso cesarán los efectos de la 
garantía prendaria y los derechos de persecución con relación a 
los adquirentes de buena fe, quedando en prenda los bienes o 
derechos que el deudor reciba o tenga derecho a recibir en pago 
por la enajenación de los referidos bienes. 

El derecho otorgado al deudor para vender o transferir, en el 
curso ordinario de sus actividades preponderantes, los bienes 
pignorados quedará extinguido desde el momento en que reciba 
notificación del inicio de cualquiera de los procedimientos de 
ejecución en su contra, previstos en el Libro Quinto, Título 
Tercero Bis del Código de Comercio. En caso de que los bienes 
pignorados representen más del 80% de los activos del deudor, 
éste podrá enajenarlos en el curso ordinario de sus actividades, 
con la previa autorización del Juez o del acreedor, según sea el 
caso. 

Artículo 357.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 
355 y 356, las partes deberán convenir, al celebrar el contrato de 
prenda sin transmisión de posesión: 

I. En su caso, los lugares en los que deberán encontrarse los 
bienes pignorados; 

II. Las contraprestaciones mínimas que deberá recibir el 
deudor de su contraparte, por la venta o transferencia de los 
bienes pignorados; 

III. Las características o categorías que permitan identificar a 
la persona o personas, o a estas últimas de manera específica, a las 
que el deudor podrá vender o transferir dichos bienes, así como el 
destino que el deudor deberá dar al dinero, bienes o derechos que 
reciba en pago, y 

IV. La información que el deudor deberá entregar al acreedor 
sobre la transformación, venta, o transferencia de los 
mencionados bienes. 

En caso de incumplimiento a las estipulaciones convenidas 
con base en este artículo, el crédito garantizado con la prenda sin 
transmisión de posesión se tendrá por vencido anticipadamente. 

Artículo 358.- No obstante que el deudor dé en prenda sin 
transmisión de posesión a su acreedor todos los bienes muebles 
que utilice para la realización de sus actividades preponderantes, 
el deudor podrá dar en garantía a otros acreedores, en los 
términos previstos en esta Sección Séptima, los bienes que 
adquiera con los recursos del crédito que le otorguen los nuevos 
acreedores. 

En este supuesto, el primer acreedor seguirá teniendo 
preferencia para el pago de su crédito sobre todos los bienes 
muebles que el deudor le haya dado en prenda sin transmisión de 
posesión, frente a cualquier acreedor, con excepción de los bienes 
adquiridos por el deudor con los recursos que le proporcione el 
nuevo acreedor, los cuales podrán servir de garantía a este último 
y asegurar su preferencia en el pago, respecto a cualquier otro 
acreedor del deudor, incluyendo al primer acreedor. 

La excepción a que se refiere este artículo, sólo procederá 
tratándose de bienes muebles que puedan identificarse con toda 
precisión y distinguirse del resto de los bienes muebles que el 
deudor haya dado en prenda al primer acreedor. 

Artículo 359.- Pueden garantizarse con prenda sin 
transmisión de posesión obligaciones futuras, pero en este caso 
no puede ejecutarse la garantía, ni adjudicarse al acreedor, sin que 
la obligación principal llegue a ser exigible. 
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Artículo 360.- En caso de que en el contrato respectivo se 
establezca que los bienes pignorados deban estar asegurados 
por una cantidad que alcance a cubrir su valor de reposición, el 
deudor tendrá la facultad de determinar la compañía 
aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado seguro 
deberá designarse como beneficiario al acreedor prendario. El 
saldo insoluto del crédito garantizado, se reducirá en la 
proporción del pago que el acreedor reciba de la institución de 
seguros. De existir algún remanente, el acreedor deberá 
entregarlo al deudor, a más tardar el tercer día hábil siguiente a 
la fecha en que lo reciba. 

Artículo 361.- El deudor está obligado a conservar la cosa 
dada en prenda sin transmisión de posesión, a responder de los 
deterioros y perjuicios que sufra por su culpa o negligencia; y a 
no utilizarla con un propósito diverso del pactado con el 
acreedor. 

Serán por cuenta del deudor los gastos necesarios para la 
debida conservación, reparación, administración y recolección 
de los bienes pignorados. 

El acreedor tiene el derecho de exigir al deudor otra prenda 
o el pago de la deuda aun antes del plazo convenido, si la cosa 
dada en prenda se pierde o se deteriora en exceso del límite que 
al efecto estipulen los contratantes. 

Artículo 362.- El deudor estará obligado a permitir al 
acreedor la inspección de los bienes pignorados a efecto de 
determinar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de 
conservación general. Dicha inspección tendrá las 
características y extensión que al efecto convengan las partes. 

De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de 
los bienes dados en prenda sin transmisión de posesión 
disminuye de manera que no baste para cubrir el importe del 
principal y los accesorios de la deuda que garantizan, el deudor 
podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción 
original. En caso contrario, el crédito podrá darse por vencido 
anticipadamente, una vez que se haya realizado el 
procedimiento previsto en el artículo siguiente, teniendo el 
acreedor que notificar al deudor de ello judicialmente o a través 
de fedatario. Al efecto, las partes deberán convenir el alcance 
que dicha reducción de valor de mercado habrá de sufrir, para 
que el crédito pueda darse por vencido anticipadamente. 

Artículo 363.- Desde la celebración del contrato 
constitutivo de prenda sin transmisión de posesión, las partes 
deberán establecer las bases para designar a un perito, cuya 
responsabilidad será dictaminar, una vez que haya oído a ambas 
partes, la actualización de los supuestos previstos en los 
artículos 361 y 362. 

Las partes podrán designar como perito para los efectos de 
lo dispuesto en este artículo, a un almacén general de depósito, 
así como encomendar a éste la guarda y conservación de los 
bienes pignorados, en términos de la fracción I del artículo 357. 

Artículo 364.- El acreedor está obligado a liberar la prenda, 
luego que estén pagados íntegramente el principal, los intereses 
y los demás accesorios de la deuda, a cuyo efecto se seguirán las 
mismas formalidades utilizadas para su constitución. 

Cuando el acreedor no libere la prenda, de conformidad 
con lo establecido en el párrafo anterior, resarcirá al deudor los 
daños y perjuicios que con ello le ocasione, 
independientemente de que deberá liberar los bienes dados en 
prenda. 

Artículo 365.- El contrato constitutivo de la prenda sin 
transmisión de posesión, deberá constar por escrito y cuando la 
operación se refiera a bienes cuyo monto sea igual o superior al 
equivalente en moneda nacional a doscientos cincuenta mil 
Unidades de Inversión, las partes deberán ratificar sus firmas 
ante fedatario. 

La garantía se tendrá por constituida a la firma del contrato, 
surtiendo efectos entre las partes desde la fecha de su 
celebración. 

Artículo 366.- La prenda sin transmisión de posesión 
surtirá efectos contra terceros a partir de la fecha de su 
inscripción en el registro. 

Artículo 367.- Los acreedores garantizados con prenda sin 
transmisión de posesión, percibirán el principal y los intereses 
de sus créditos del producto de los bienes objeto de esas 
garantías, con exclusión absoluta de los demás acreedores del 
deudor. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, es sin perjuicio de las 
preferencias que conforme a la ley correspondan a los créditos 
laborales a cargo del deudor. 

En todo caso, los embargos por adeudos laborales que 
recaigan sobre bienes en posesión del deudor, deberán hacerse 
únicamente sobre aquellos que cubran el importe del crédito 
laboral correspondiente. 

Cuando los bienes objeto de la garantía hayan sido 
adquiridos con el producto del crédito garantizado, la prelación 
que establece este artículo, por lo que se refiere a los bienes 
mencionados, prevalecerá sobre la que corresponda a los 
acreedores de los créditos mencionados en el segundo párrafo 
de esta disposición. 

Artículo 368.- La prenda sin transmisión de posesión 
tendrá la prelación a la que se refiere el artículo anterior, desde 
el momento de su registro. 

La prelación de los nuevos acreedores a que se refiere el 
artículo 358 no se verá afectada por el hecho de registrar sus 
garantías, con posterioridad al registro de aquellas mediante las 
cuales el deudor haya otorgado en garantía al otro acreedor 
todos los bienes muebles que utilice en la realización de sus 
actividades preponderantes. 



 

APUNTES FISCALES  7 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 369.- La garantía sobre un bien mueble constituida, 
en términos de esta Sección Séptima, tiene prelación sobre la 
garantía hipotecaria, refaccionaria o fiduciaria, si aquélla se 
inscribe antes de que el mencionado bien mueble se adhiera, en 
su caso, al bien inmueble objeto de dichas garantías. 

Artículo 370.- La prelación entre las garantías que no hayan 
sido inscritas, será determinada 
por el orden cronológico de los contratos fehacientes respectivos. 

Artículo 371.- La prenda sin transmisión de posesión, 
registrada, tendrá prelación sobre: 

I. Los créditos quirografarios; 
II. Los créditos con garantía real no registrados, y 
III. Los gravámenes judiciales preexistentes no registrados. 
Artículo 372.- La prelación que se establece en favor de los 

acreedores, garantizados conforme a esta Sección Séptima, puede 
ser modificada mediante convenio suscrito por el acreedor 
afectado. 

La nueva prelación establecida por las partes, surtirá efectos a 
partir de su inscripción. 

Artículo 373.- Se entenderá por adquirente de mala fe, para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 356, a toda persona que, 
sabedora de la existencia de la garantía, adquiera los bienes 
muebles objeto de la misma a través de operaciones en las cuales 
se pacten condiciones o términos que se aparten de manera 
significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el 
momento de su celebración, 
de las políticas generales de comercialización que siga el deudor, o 
de las sanas prácticas y usos comerciales. 

No se entenderá como adquirente de mala fe aquél que aun y 
cuando se aparte de las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior, obtenga la autorización previa del acreedor. 

Artículo 374.- El deudor estará obligado a solicitar 
autorización por escrito del acreedor garantizado, para vender en 
términos del artículo 356, los bienes objeto de la garantía, a las 
siguientes personas: 

I. Las físicas y morales que detenten más del cinco por ciento 
de los títulos representativos del capital del deudor; 

II. Los miembros propietarios y suplentes del consejo de 
administración del deudor; 

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con las 
personas mencionadas en las fracciones anteriores, o con el 
propio deudor, si éste es persona física, y 

IV. Los empleados, funcionarios y acreedores del deudor. 
Para los efectos de la autorización que deberá otorgar el 

acreedor garantizado, éste tendrá diez días naturales para hacerlo; 
de no contestar, se entenderá tácitamente otorgada en favor del 
deudor. 

Las compraventas realizadas sin contar con la autorización a 
que se refiere este artículo y el anterior, en lo conducente, serán 
nulas, por lo que no cesarán los efectos de la garantía y el 
acreedor conservará el derecho de persecución sobre los bienes 
respectivos con relación a los adquirentes. 

Asimismo, podrá preverse en el contrato respectivo que de 
realizarse compraventas en contravención a lo dispuesto por este 
artículo, el plazo del crédito se tendrá por vencido 
anticipadamente. 

Artículo 375.- Las acciones de los acreedores garantizados 
conforme a esta Sección Séptima, prescriben en tres años 
contados desde que la obligación garantizada pudo exigirse. En 
este caso se extinguirá el derecho de pedir su cumplimiento. 

Artículo 376.- Los actos en los que se haga constar la 
constitución, modificación, extinción, cesión y las resoluciones 
judiciales sobre cancelaciones de la prenda sin transmisión de 
posesión a que se refiere esta Sección Séptima, deberán ser 
inscritos en el Registro Público de Comercio del lugar en el que se 
encuentre ubicado el domicilio del deudor o, en los casos que 
proceda, en el Registro Especial que corresponda según 
su naturaleza. 

Artículo 377.- Los registradores se abstendrán de suspender 
o denegar la inscripción de garantías sobre bienes muebles, cuya 
identificación se realice en forma genérica y correspondan a la 
actividad preponderante del deudor, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 354. 

Artículo 378.- Tratándose de obligaciones garantizadas cuyo 
importe sea determinable al momento de la ejecución de la 
garantía, procederá su registro aun cuando no se fije la cantidad 
máxima que garantice el gravamen. 

Artículo 379.- Las partes deberán estipular en los contratos a 
través de los cuales se otorguen garantías mediante prenda sin 
transmisión de posesión, que en caso de que el producto de la 
venta del bien o de los bienes objeto de la garantía no alcance 
para cubrir el importe total de las obligaciones garantizadas a 
cargo del deudor, éste quedará liberado de cubrir las diferencias 
que resulten, considerándose extinguidos los derechos del 
acreedor de exigir las diferencias. 

Lo dispuesto en este artículo es irrenunciable. 
Artículo 380.- Al que, teniendo la posesión material de los 

bienes objeto de garantías otorgadas 
mediante prenda sin transmisión de la posesión, aun siendo el 
acreedor, transmita en términos distintos 
a los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o posesión de 
los mismos, sustraiga sus componentes 
o los desgaste fuera de su uso normal o por alguna razón 
disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le 
sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 
cuando el monto de la garantía no exceda de doscientas veces el 
equivalente  
de dicho salario. 

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, 
la prisión será de uno a seis años y la multa de cien a ciento 
ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. Si el monto es mayor al equivalente de diez mil 
días de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la multa 
de ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal. 
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CAPITULO V 

Sección Primera 
Del fideicomiso 

Artículo 383.- ..... 

El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios 
para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho del 
fideicomiso, salvo el caso de la fracción II del artículo 394. 

..... 

..... 

..... 

Artículo 392.- ..... 

I. a VI. ..... 

VII. En el caso del párrafo final del artículo 386. 

Sección Segunda 
Del fideicomiso de garantía 

Artículo 395.- En virtud del fideicomiso de garantía, el 
fideicomitente transmite a la institución fiduciaria la propiedad 
de ciertos bienes, con el fin de garantizar al fideicomisario el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. 

Desde el momento de la constitución del fideicomiso de 
garantía, se deberá designar a la institución que fungirá como 
fiduciaria. 

Artículo 396.- Podrán ser fideicomitentes y fideicomisarios, 
cualquier persona física o moral, con independencia de la 
actividad preponderante a la que se dedique. 

Los fideicomitentes, además, deberán tener la capacidad 
necesaria para hacer la afectación de bienes y derechos que el 
fideicomiso implica. 

Artículo 397.- El fideicomisario podrá ser designado por el 
fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso o en un 
acto posterior. 

El fideicomitente podrá designar dos o más fideicomisarios, 
a cuyo efecto deberá estipularse el orden de la prelación entre 
ellos o, en su caso, el porcentaje que de los bienes afectos al 
fideicomiso corresponda a cada uno de ellos. 

Artículo 398.- Un mismo fideicomiso de garantía podrá ser 
utilizado para garantizar simultánea o sucesivamente diferentes 
obligaciones que el fideicomitente contraiga con distintos 
acreedores, a cuyo efecto el fideicomisario estará obligado a 
notificar a la institución fiduciaria que la obligación a su favor 
ha quedado extinguida, dentro de los 10 días siguientes a que 
esto ocurra, quedando sin efectos los derechos que respecto de 
él se derivan del fideicomiso. La notificación deberá entregarse 
mediante fedatario público, 
a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la 
que se reciba el pago. 

A partir del momento en que el fiduciario reciba la 
mencionada notificación, el fideicomitente podrá designar un 

nuevo fideicomisario o manifestar a la institución fiduciaria que se 
ha realizado el fin para el cual fue constituido el fideicomiso. 

El fideicomisario que no entregue oportunamente al fiduciario la 
notificación a que se refiere este artículo, resarcirá al fideicomitente 
los daños y perjuicios que con ello le ocasione. 

Artículo 399.- Podrán actuar como fiduciarias de los 
fideicomisos de garantía previstos en esta Sección Segunda, 
sujetándose a lo que dispone al efecto el artículo 85 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, las entidades siguientes: 

I. Instituciones de crédito; 
II. Instituciones de seguros; 

III. Instituciones de fianzas; 

IV. Sociedades financieras de objeto limitado, y 

V. Almacenes generales de depósito. 

Artículo 400.- Las instituciones y sociedades mencionadas en el 
artículo anterior, podrán reunir la calidad de fiduciarias y 
fideicomisarias, tratándose de fideicomisos cuyo fin sea garantizar 
obligaciones a su favor. 

Dichas instituciones y sociedades serán responsables por los 
actos que cometan en perjuicio de los fideicomitentes, de mala fe o 
en exceso de las facultades que les correspondan para la ejecución 
del fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o de la ley, salvo 
por aquellas actividades u operaciones distintas a las establecidas en 
el artículo 402 de esta Ley. 

Artículo 401.- Pueden ser objeto de fideicomisos de garantía 
toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles. 

Los bienes y derechos que se den en fideicomisos serán 
propiedad de la institución fiduciaria, se considerarán afectos al fin 
de garantizar obligaciones contraidas por el fideicomitente y, en 
consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos, los derechos y 
las acciones referidos al mencionado fin, salvo los que se deriven 
para el fideicomitente del fideicomiso mismo o los adquiridos 
legalmente por terceros, con anterioridad a la constitución del 
fideicomiso. 

Artículo 402.- Tratándose de fideicomisos sobre bienes 
muebles, salvo pacto en contrario, el fideicomitente tendrá derecho 
a: 

I. Hacer uso de los bienes fideicomitidos, así como combinarlos 
con otros y emplearlos en la fabricación de otros bienes, siempre y 
cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y los 
bienes producidos pasen a formar parte de la garantía en cuestión; 

II. Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes 
fideicomitidos, 

III. Enajenar los bienes fideicomitidos en el curso normal de 
sus actividades preponderantes, sin responsabilidad para el 
fiduciario, en cuyo caso cesarán los efectos de la garantía fiduciaria y 
los derechos de persecución con relación a los adquirentes de buena 
fe, quedando afectos al fideicomiso los bienes o derechos que el 
mismo fideicomitente reciba o tenga derecho a recibir en pago por 
la enajenación de los referidos bienes. 
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El derecho otorgado al fideicomitente para vender o transferir 
en el curso normal de sus actividades preponderantes los bienes 
muebles afectos en fideicomiso, quedará extinguido desde el 
momento en que reciba notificación del inicio de cualquiera de los 
procedimientos de ejecución en su contra, previstos en el Libro 
Quinto, Título Tercero Bis del Código de Comercio. En caso de 
que los bienes pignorados representen más del 80% de los activos 
del deudor, éste podrá enajenarlos en el curso ordinario de sus 
actividades, con la previa autorización del Juez o del acreedor, según 
sea el caso. 

El fiduciario no podrá encargarse de la realización de las 
actividades y las operaciones previstas en este artículo. 

Artículo 403.- En caso de que en el contrato respectivo se 
establezca que los bienes afectos en fideicomiso distintos al suelo 
deban estar asegurados por una cantidad que alcance a cubrir su 
valor de reposición, el deudor tendrá la facultad de determinar la 
compañía aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado 
seguro deberá designarse como beneficiario al fiduciario. 

El fiduciario utilizará las cantidades que reciba de la institución 
de seguros, para liquidar el saldo insoluto del crédito a favor del 
fideicomisario. De existir algún remanente, el fiduciario deberá 
entregarlo al fideicomitente. 

Artículo 404.- Los riesgos de pérdida, daño o deterioro del 
valor de los bienes fideicomitidos, corre por cuenta de la parte que 
esté en posesión de los mismos, debiendo permitir a las otras partes 
inspeccionarlos a efecto de verificar, según corresponda, su peso, 
cantidad y estado de conservación general. 

De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los 
bienes fideicomitidos disminuye de manera que no baste a cubrir el 
importe del principal y los accesorios de la deuda que garantizan, el 
deudor podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción 
original. En caso contrario, el crédito podrá darse por vencido 
anticipadamente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de 
ello judicialmente o a través de fedatario. 

Artículo 405.- Cuando corresponda al fideicomitente la 
posesión material de los bienes fideicomitidos, estará obligado a 
conservarlos como si fueran propios, a no utilizarlos para objeto 
diverso de aquél que al efecto hubiere pactado con el fideicomisario 
y a responder de los daños que se causen a terceros al hacer uso de 
ellos. Tal responsabilidad no podrá ser exigida al fiduciario. 

En este caso, serán por cuenta del fideicomitente los gastos 
necesarios para la debida conservación, reparación, administración y 
recolección de los bienes fideicomitidos. 

Si los bienes fideicomitidos se pierden o se deterioran, el 
fideicomisario tiene derecho de exigir al fideicomitente la afectación 
en fideicomiso de otros bienes o el pago de la deuda aun antes del 
plazo convenido. 

Artículo 406.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 402, 
404 y 405, las partes deberán convenir, desde la constitución del 
fideicomiso: 

I. En su caso, los lugares en que deberán encontrarse los bienes 
fideicomitidos; 

II. Las características y el alcance tanto de las inspecciones 
como de la reducción del valor de mercado de los bienes 
fideicomitidos, a que se refiere el artículo 404; 

III. Las contraprestaciones mínimas que deberán recibir el 
fideicomitente de su contraparte, por la venta o transferencia 
de los bienes muebles fideicomitidos; 

IV. La persona o personas a las que el deudor podrá vender 
o transferir dichos bienes, pudiendo, en su caso, señalar las 
características o categorías que permitan identificarlas, así como 
el destino que aquél deberá dar al dinero, bienes o derechos que 
reciba en pago; 

V. La información que el fideicomitente deberá entregar al 
fideicomisario sobre la transformación, venta o transferencia de 
los mencionados bienes; 

VI. La forma de valuar por un tercero los bienes 
fideicomitidos, o dependiendo de la naturaleza y características 
del bien que garantice la referencia a un índice de valores o 
parámetro de referencia reconocido por las partes, así como la 
extensión de la pérdida o el grado de deterioro de los mismos 
bienes, que pudiera dar lugar a la aplicación de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 404 y el último párrafo del 
artículo 405, y 

VII. Los términos en los que se acordará la revisión del 
aforo pactado, en el caso de que el bien o bienes dados en 
garantía incrementen de manera sustancial su valor. 

En caso de incumplimiento a los convenios celebrados con 
base en este artículo, el crédito garantizado por el fideicomiso 
se tendrá por vencido anticipadamente. 

Artículo 407.- El contrato constitutivo del fideicomiso de 
garantía deberá constar por escrito y cuando la operación se 
refiera a bienes muebles y su monto sea igual o superior al 
equivalente en moneda nacional a doscientas cincuenta mil 
Unidades de Inversión, las partes deberán ratificar sus firmas 
ante fedatario. 

La afectación en fideicomiso de garantía de bienes 
inmuebles, se hará constar en escritura pública. 

La garantía se tendrá por constituida a la firma del contrato, 
surtiendo efectos entre las partes desde la fecha de su 
celebración. 

Artículo 408.- Cuando se afecten en fideicomiso bienes 
muebles deberán especificarse ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo 354. 

Artículo 409.- Las acciones de los acreedores garantizados 
con fideicomiso de garantía, prescriben en tres años contados 
desde que la obligación garantizada pudo exigirse. En este caso 
se extinguirá el derecho de pedir su cumplimiento y se revertirá 
la propiedad de los bienes objeto de la garantía al patrimonio 
del fideicomitente. 

Artículo 410.- Los actos en los que se haga constar la 
constitución, modificación, extinción, cesión y las resoluciones 
judiciales sobre cancelaciones de los fideicomisos de garantía a 
que se refiere esta Sección Segunda, deberán ser inscritos en el 
Registro Público de Comercio del lugar en el que se encuentre 
ubicado el domicilio del deudor cuando se trate de fideicomisos 
en los que solamente se afecten bienes muebles. 
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Cuando el fideicomiso de garantía tenga por objeto bienes 
inmuebles, o muebles e inmuebles, la inscripción de los actos a 
que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse en el registro que 
corresponda al lugar de ubicación de los bienes inmuebles o, en 
los casos que proceda, en el Registro Especial que corresponda 
según su naturaleza. 

Artículo 411.- Las instituciones señaladas en el artículo 399 de 
esta Ley, indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de mala 
fe o en exceso de las facultades que les corresponda para la 
ejecución del fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o de la 
ley, que realicen en perjuicio de éstos. 

La indemnización que corresponda pagar en términos de este 
artículo, no será menor al diez por ciento del valor del principal y 
los intereses de la suma garantizada, y en todo momento se 
procurará que tal indemnización cubra los perjuicios causados por 
dichas instituciones. Cuando la institución infractora reúna a la 
vez la calidad de fiduciaria y fideicomisaria, la indemnización será 
del doble de la cantidad antes mencionada. 

Artículo 412.- Las partes deberán estipular en los contratos a 
través de los cuales se otorguen garantías mediante fideicomiso de 
garantía, que en caso de que el producto de la venta del bien o de 
los bienes objeto de la garantía no alcance para cubrir el importe 
total de las obligaciones garantizadas a cargo del deudor, éste 
quedará liberado de cubrir las diferencias que resulten, 
considerándose extinguidos los derechos del acreedor de exigir las 
diferencias. 

Lo dispuesto en este artículo es irrenunciable. 

Artículo 413.- Al que, teniendo la posesión material de los 
bienes objeto de garantías otorgadas mediante fideicomiso de 
garantía, aun siendo el acreedor, transmita en términos distintos a 
los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o posesión de 
los mismos, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su 
uso normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el 
valor de los mismos, se le sancionará con prisión hasta de un año 
y multa de cien veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda del 
equivalente a doscientas veces de dicho salario. 

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, 
la prisión será de uno a seis años y la multa de cien a ciento 
ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. Si el monto es mayor de diez mil veces de dicho 
salario, la prisión será de seis a doce años y la multa de ciento 
veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. 

Artículo 414.- Será aplicable al fideicomiso de garantía 
previsto en esta Sección Segunda, en lo conducente, los artículos 
346 al 349, 351, del 367 al 375 y del 378 al 393 de esta Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ADICIONAN las siguientes 
disposiciones al Código de Comercio: una fracción XXIV al 
artículo 75, con lo cual la actual fracción XXIV se recorrerá para 
ser XXV; Título Tercero bis, Capítulo I; artículos 1414 bis, 1414 
bis 1, 1414 bis 2, 1414 bis 3, 1414 bis 4, 1414 bis 5, 1414 bis 6, y 
Capítulo II, artículos 1414 bis 7, 1414 bis 8, 1414 bis 9, 1414 bis 
10, 1414 bis 11, 1414 bis 12, 1414 bis 13, 1414 bis 14, 1414 bis 
15, 1414 bis 16, 1414 bis 17, 1414 bis 18, 1414 bis 19 y 1414 bis 

20, del Libro Quinto; se REFORMA la fracción XXV del 
artículo 75 y los artículos 1091, 1093, 1097, 1104 y 1105; y se 
DEROGAN los artículos 1097 bis, 1098 y 1109, para quedar 
como sigue: 

Artículo 75.- ..... 

I. a XXIII. ....... 

XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; 

XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este código. 

..... 

Artículo 1091.- Cuando en el lugar donde se ha de seguir el 
juicio hubiere varios jueces competentes, conocerá del negocio 
el que elija el actor, salvo lo que dispongan en contrario las 
leyes orgánicas aplicables. 

Artículo 1093.- Hay sumisión expresa cuando los 
interesados renuncien clara y terminantemente al fuero que la 
ley les concede, y para el caso de controversia, señalan como 
tribunales competentes a los del domicilio de cualquiera de las 
partes, del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones 
contraídas, o de la ubicación de la cosa. 

Artículo 1097.- El juez o tribunal, que de las actuaciones de 
la incompetencia promovida, deduzca que se interpuso sin 
razón y con el claro propósito de alargar o entorpecer el juicio, 
impondrá una multa a la parte promovente, que no exceda del 
equivalente de cien días de salario mínimo vigente en el lugar 
en que se desahogue el procedimiento. 

Artículo 1097 bis.- (Se deroga). 

Artículo 1098.- (Se deroga). 

Artículo 1104.- Salvo lo dispuesto en el artículo 1093, sea 
cual fuere la naturaleza del juicio, serán preferidos a cualquier 
otro juez: 

I. El del lugar que el deudor haya designado para ser 
requerido judicialmente de pago; 

II. El del lugar designado en el contrato para el 
cumplimiento de la obligación. 

Artículo 1105.- Si no se ha hecho la designación que 
autoriza el artículo 1093, será competente el juez del domicilio 
del deudor, sea cual fuere la acción que se ejercite. 

Artículo 1109.- (Se deroga). 

TITULO TERCERO 

..... 

TITULO TERCERO BIS 

De los procedimientos de ejecución 
de la prenda sin transmisión de posesión 

y del fideicomiso de garantía 

CAPITULO I 

Del procedimiento extrajudicial de ejecución de garantías 
otorgadas mediante 

prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de 
garantía 
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Artículo 1414 bis.- Se tramitará en esta vía el pago de los 
créditos vencidos y la obtención de la posesión de los bienes 
objeto de las garantías otorgadas mediante prenda sin transmisión 
de posesión o fideicomiso de garantía, siempre que no existan 
controversias en cuanto a la exigibilidad del crédito, la cantidad 
reclamada y la entrega de la posesión de los bienes mencionados. 
Para efectos de lo anterior, el valor de los bienes podrá 
determinarse por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

I. Por el dictamen que rinda el perito que las partes designen 
para tal efecto desde la celebración del contrato o en fecha 
posterior, o 

II. Por cualquier otro procedimiento que acuerden las partes 
por escrito. 

Al celebrar el contrato las partes deberán establecer las bases 
para designar a una persona autorizada, distinta del acreedor, para 
que realice el avalúo de los bienes, en caso de que éste no pueda 
llevarse a cabo, en términos de lo establecido en las fracciones de 
este artículo. 

Artículo 1414 bis 1.- El procedimiento se iniciará con el 
requerimiento formal de entrega de la posesión de los bienes, que 
formule al deudor el fiduciario o el acreedor prendario, según 
corresponda, mediante fedatario público. 

Una vez entregada la posesión de los bienes al fiduciario o 
acreedor prendario, éste tendrá el carácter de depositario judicial 
hasta en tanto no se realice lo previsto en el artículo 1414 bis 4. 

Artículo 1414 bis 2.- Se dará por concluido el procedimiento 
extrajudicial y quedará expedita la vía judicial en los siguientes 
casos: 

I. Cuando se oponga el deudor a la entrega material de los 
bienes o al pago del crédito respectivo, o 

II. Cuando no se haya producido el acuerdo a que se refiere el 
artículo 1414 bis o éste sea de imposible cumplimiento. 

Artículo 1414 bis 3.- Fuera de los casos previstos en el 
artículo anterior, el fiduciario o el acreedor prendario podrá 
obtener la posesión de los bienes objeto de la garantía, si así se 
estipuló expresamente en el contrato respectivo. Este acto deberá 
llevarse a cabo ante fedatario público, quien deberá levantar el 
acta correspondiente, así como el inventario pormenorizado de 
los bienes. 

Artículo 1414 bis 4.- Una vez entregada la posesión de los 
bienes se procederá a la enajenación de éstos, en términos del 
artículo 1414 bis 17, fracción II. 

Artículo 1414 bis 5.- En caso de que el fiduciario o el 
acreedor prendario, según corresponda, no pueda obtener la 
posesión de los bienes, se seguirá el procedimiento de ejecución 
forzosa a que se refiere el siguiente Capítulo de este Código. 

Artículo 1414 bis 6.- No será necesario agotar el 
procedimiento a que se refieren los artículos anteriores, para 
iniciar el procedimiento de ejecución previsto en el Capítulo 
siguiente. 

CAPITULO II 

Del procedimiento judicial de ejecución de garantías 
otorgadas mediante prenda 

sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía 

Artículo 1414 bis 7.- Se tramitará de acuerdo a este 
procedimiento todo juicio que tenga por objeto el pago de un 
crédito cierto, líquido y exigible y la obtención de la posesión 
material de los bienes que lo garanticen, siempre que la garantía se 
haya otorgado mediante prenda sin transmisión de posesión o 
fideicomiso de garantía. 

Para que el juicio se siga de acuerdo con las disposiciones de 
este Capítulo, es requisito indispensable que el mencionado 
crédito conste en documento público o escrito privado, según 
corresponda, en términos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y que sea exigible en los términos 
pactados o conforme con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 1414 bis 8.- Presentado el escrito de demanda, 
acompañado del contrato respectivo y la determinación del saldo 
que formule el acreedor, y cuando el acreedor sea una institución 
de crédito anexando la certificación de saldo que corresponda, el 
juez bajo su más estricta responsabilidad, si encuentra que se 
reúnen los requisitos fijados en el artículo anterior, en un plazo 
no mayor de dos días, admitirá la misma y dictará auto con 
efectos de mandamiento en forma para que el deudor sea 
requerido de pago y, de no hacerlo, haga entrega de la posesión 
material al actor, de los bienes objeto de la garantía indicados en 
el contrato. En este último caso, el acreedor tendrá el carácter de 
depositario judicial y deberá informar al juez sobre el lugar en el 
que permanecerán los bienes que le han sido entregados, en tanto 
no sean vendidos. 

En el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al 
deudor, el juez lo emplazará a juicio, en caso de que no pague o 
no haga entrega de la posesión material de los bienes dados en 
garantía al acreedor, para que dentro del término de cinco días 
ocurra a contestarla y a oponer, en su caso, las excepciones que se 
indican en el artículo 1414 bis 10. 

La referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir 
del último estado de cuenta que, en su caso, el deudor haya 
recibido y aceptado, siempre y cuando se haya pactado, o bien el 
acreedor esté obligado por disposición de Ley a entregar estados 
de cuenta al deudor. Se entenderá que el deudor ha recibido y 
aceptado este último estado de cuenta, si no lo objeta por escrito 
dentro de los 10 días hábiles siguientes de haberlo recibido o bien 
efectúa pagos parciales al acreedor con posterioridad a su 
recepción. 

Artículo 1414 bis 9.- La diligencia a que se refiere el artículo 
anterior, no se suspenderá por ningún motivo y se llevará adelante 
hasta su conclusión, dejando al deudor sus derechos a salvo para 
que los haga valer como le convenga durante el juicio. A fin de 
poner en posesión material de los bienes al demandante, el 
juzgador apercibirá al deudor con multa que podrá ser desde tres 
y hasta cuatrocientas veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal. Para la imposición de la 
mencionada multa, el juez deberá considerar el monto de la 
garantía reclamada. 
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Si el deudor no hiciera entrega de los bienes en la diligencia 
prevista en este artículo, el secretario actuario lo hará constar y 
dará cuenta de ello al juez, quien procederá a hacer efectivo el 
medio de apremio decretado y dictará las medidas conducentes 
para lograr el cumplimiento de su resolución en términos del 
presente Capítulo, al efecto podrá hacer uso de los siguientes 
medios de apremio: 

I. El auxilio de la fuerza pública, y 
II. Si fuere ineficaz el apremio por causa imputable al deudor, 

el juez podrá ordenar arresto administrativo en contra de éste, 
hasta por 36 horas. 

En caso de que la garantía recaiga sobre una casa habitación, 
utilizada como tal por el demandado, éste será designado 
depositario de la misma hasta la sentencia, siempre que acepte tal 
encargo. Cuando conforme a la sentencia, proceda que el 
demandado entregue al demandante la posesión material del 
inmueble, el juez hará efectivo el medio de apremio decretado y 
dictará las medidas conducentes para lograr el cumplimiento de la 
sentencia, ajustándose a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 1414 bis 10.- El demandado podrá oponer las 
excepciones que a su derecho convenga, pero su trámite se 
sujetará a las reglas siguientes: 

I. Sólo se tendrán por opuestas las excepciones que se 
acrediten con prueba documental, salvo aquéllas que por su 
naturaleza requieran del ofrecimiento y desahogo de pruebas 
distintas a la documental; 

II. Si se opone la excepción de falta de personalidad del actor 
y se declara procedente, el juez concederá un plazo no mayor de 
diez días para que dicha parte subsane los defectos del 
documento presentado, si fueran subsanables; igual derecho 
tendrá el demandado, si se impugna la personalidad de su 
representante. Si no se subsana la del actor, el juez de inmediato 
sobreseerá el juicio, y si no se subsana la del demandado, el juicio 
se seguirá en rebeldía. 

III. Si se oponen excepciones consistentes en que el 
demandado no haya firmado el documento base de la acción o 
fundadas en la falsedad del mismo, serán declaradas 
improcedentes al dictarse la sentencia, cuando quede acreditado 
que el deudor realizó pagos parciales del crédito a su cargo, o 
bien, que éste ha mantenido la posesión de los bienes adquiridos 
con el producto del crédito. Lo anterior, sin perjuicio de que la 
improcedencia de dichas excepciones resulte de diversa causa; 

IV. Si se opone la excepción de litispendencia, sólo se 
admitirá cuando se exhiban con la contestación, las copias 
selladas de la demanda y la contestación a ésta o de las cédulas de 
emplazamiento del juicio pendiente, y 

V. Si se opone la excepción de improcedencia o error en la 
vía, el juez prevendrá al actor para que en un término que no 
exceda de tres días hábiles, la corrija. 

El juez, bajo su más estricta responsabilidad, revisará la 
contestación de la demanda y desechará de plano todas las 
excepciones notoriamente improcedentes, o aquéllas respecto de 
las cuales no se exhiba prueba documental o no se ofrezcan las 
pruebas directamente pertinentes a acreditarlas. 

Artículo 1414 bis 11.- El allanamiento que afecte toda la 
demanda producirá el efecto de que el asunto pase a sentencia 
definitiva. 

El demandado aun cuando no hubiere contestado en 
tiempo la demanda, tendrá en todo tiempo el derecho de 
ofrecer pruebas, hasta antes de que se dicte la sentencia 
correspondiente, y por una sola vez. 

Artículo 1414 bis 12.- Tanto en la demanda como en la 
contestación a la misma, las partes tienen la obligación de ser 
claras y precisas. En esos mismos escritos deberán ofrecer 
todas sus pruebas relacionándolas con los hechos que 
pretendan probar y presentar todos los documentos 
respectivos, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo anterior. 

Artículo 1414 bis 13.- Siempre que las pruebas ofrecidas 
sean contra la moral o el derecho, o no se ajusten a lo dispuesto 
en los artículos 1414 bis 11 y 1414 bis 12, o bien se refieran a 
hechos imposibles, notoriamente inverosímiles o no 
controvertidos por las partes, el juez las desechará de plano. 

Artículo 1414 bis 14.- El juez resolverá sobre la admisión o 
desechamiento de pruebas en el auto que tenga por contestada 
o no la demanda. En el mismo auto, el juez dará vista al actor 
con las excepciones opuestas por el demandado, por el término 
de tres días y señalará fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de pruebas alegatos y sentencia. Esta audiencia 
deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a aquél en 
que haya concluido el plazo fijado para que el actor desahogue 
la vista a que se refiere este artículo. 

Artículo 1414 bis 15.- La preparación de las pruebas 
quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a 
sus testigos, peritos, documentos públicos y privados, pliego de 
posiciones y demás pruebas que les hayan sido admitidas. 

Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o 
pericial para acreditar algún hecho, deberán ofrecerla en los 
escritos de demanda o contestación, señalando el nombre y 
apellidos de sus testigos y de sus peritos, en su caso, y exhibir 
copia de los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser 
examinados los testigos o del cuestionario para los peritos. 

El juez ordenará que se entregue una copia a cada una de 
las partes, para que al verificarse la audiencia puedan formular 
repreguntas por escrito o verbalmente. 

La prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con igual 
oportunidad que las anteriores. 

Al promoverse la prueba pericial, el juez hará la designación 
de un perito, o de los que estime convenientes para la práctica 
de la diligencia, sin perjuicio de que cada parte pueda designar 
también un perito para que se asocie al nombrado por el juez o 
rinda dictamen por separado. La prueba pericial será calificada 
por el juez según prudente estimación. 

Si llamado un testigo o solicitado un documento que haya 
sido admitido como prueba, ésta no se desahoga por causa 
imputable al oferente, a más tardar en la audiencia, se declarará 
desierta, a menos que exista una causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada. 
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Artículo 1414 bis 16.- El juez debe presidir la audiencia, 
ordenar el desahogo de las pruebas admitidas y preparadas, y dar 
oportunidad a las partes para alegar lo que a su derecho 
convenga, por escrito o verbalmente, sin necesidad de asentarlo 
en autos en este último caso. Acto continuo, el juez dictará 
sentencia, la que será apelable únicamente en efecto devolutivo. 

Artículo 1414 bis 17.- Obtenido el valor de avalúo de los 
bienes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1414 bis, se 
estará a lo siguiente: 

I. Cuando el valor de los bienes sea menor o igual al monto 
del adeudo condenado, quedará liquidado totalmente el crédito 
respectivo, sin corresponder en consecuencia acción o derecho 
alguno a la parte actora para ejercitar o hacer valer con 
posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta al 
contrato base de la acción, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 379 y 412 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. En este caso el acreedor o el fiduciario, 
según corresponda, podrá disponer libremente de los bienes 
objeto de la garantía, y 

II. Cuando el valor de los bienes sea mayor al monto del 
adeudo condenado, la parte acreedora o la fiduciaria, según se 
trate y una vez deducido el crédito, los intereses y los gastos 
generados, entregará al deudor el remanente que corresponda por 
la venta de los bienes. 

La venta a elección del acreedor o fiduciario, se podrá realizar 
ante el juez que conozca del juicio o fedatario público, mediante 
el procedimiento siguiente: 

a) Se notificará personalmente al deudor el día y la hora en 
que se efectuará la venta de los bienes a que se refiere el inciso 
siguiente. Dicha notificación deberá realizarse con cinco días de 
anticipación a la fecha de la venta; 

b) Se publicará en un periódico de la localidad en que se 
encuentren los bienes con por lo menos cinco días hábiles de 
antelación, un aviso de venta de los mismos, en el que se señale el 
lugar, día y hora en que se pretenda realizar la venta, señalando la 
descripción de los bienes, así como el precio de venta, 
determinado conforme al artículo 1414 bis. 

En dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se 
realizarán, en su caso, las ofertas sucesivas de venta de los bienes. 
Cada semana en la que no haya sido posible realizar la venta de 
los bienes, el valor mínimo de venta de los mismos, se reducirá en 
un 10%, pudiendo el acreedor, a su elección, obtener la propiedad 
plena de los mismos cuando el precio de dichos bienes esté en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción I de este 
artículo. 

El deudor que desee que se realicen más publicaciones 
relativas a la venta de los bienes podrá hacerlo directamente a su 
costa. 

c) Realizada la venta de los bienes, si el precio de venta de los 
mismos fuera superior al monto del adeudo, el acreedor 
procederá a entregar el remanente que corresponda al deudor en 
un plazo no mayor de cinco días, una vez que se haya deducido el 
monto del crédito otorgado, incluyendo intereses y demás gastos 
incurridos para la venta, en efectivo, cheque de caja o mediante 
billete de depósito a favor del deudor a través de fedatario. 

Artículo 1414 bis 18.- En caso de incumplimiento de la parte 
actora a lo señalado en la fracción II del artículo anterior, el juez 
lo apercibirá con las medidas de apremio establecidas en el 
artículo 1414 bis 9, y le ordenará pagar una pena equivalente a 
cien y hasta tres mil veces, el salario mínimo diario general vigente 
en el Distrito Federal en las fechas de incumplimiento, por día 
transcurrido, mientras subsista el incumplimiento. 

Artículo 1414 bis 19.- El acreedor o fiduciario, en tanto no 
realice la entrega al deudor del remanente de recursos que 
proceda en términos del artículo 1414 bis 17, fracción II, por la 
venta de los bienes objeto de la garantía, cubrirá a éste, por todo 
el tiempo que dure el incumplimiento, una tasa de interés 
equivalente a dos veces el Costo de Captación a Plazo de pasivos 
denominados en moneda nacional (CCP), que mensualmente da a 
conocer el Banco de México, mediante publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 1414 bis 20.- En los procedimientos que se ventilen 
conforme a lo señalado en este Capítulo, no se admitirán 
incidentes y las resoluciones que se dicten podrán ser apeladas 
sólo en efecto devolutivo, por lo que en ningún caso podrá 
suspenderse el procedimiento, salvo lo previsto en el último 
párrafo del artículo 1414 bis 10. 

En todo lo no previsto en este Capítulo serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el Título III del Libro V, de este 
Código. 

ARTICULO TERCERO.- Se ADICIONAN los artículos 
85 bis y 85 bis 1; se REFORMA el primer párrafo del artículo 
83, y se DEROGA el segundo párrafo del artículo 83 del Título 
Tercero, Capítulo IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

TITULO TERCERO 

..... 

CAPITULO IV 

..... 

Artículo 83.- A falta de procedimiento convenido en forma 
expresa por las partes en el acto constitutivo de los fideicomisos 
que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones, 
se aplicarán los procedimientos establecidos en el Título Tercero 
Bis del Código de Comercio, a petición del fiduciario. 

Segundo párrafo.- (Se deroga) 

Artículo 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los 
fideicomisos de garantía las instituciones a que se refieren las 
fracciones II a V del artículo 398 de la Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito, deberán contar con el capital mínimo 
adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter 
general, previa opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores y de Seguros y Fianzas, según corresponda en virtud 
de la institución de que se trate, y del Banco de México, así como 
con la autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno 
Federal, a través de dicha Secretaría. 

Las sociedades financieras de objeto limitado que cumplan 
con los requisitos señalados en el párrafo anterior, sólo podrán 
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aceptar el desempeño de fideicomisos cuyos bienes afectos, 
deriven de las operaciones inherentes a su objeto social. 

Las sociedades a que se refieren las fracciones II a V del 
artículo 399 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, deberán administrar las operaciones de fideicomiso en 
los términos que para las instituciones de crédito señalan los 
artículos 79 y 80 de esta Ley. 

Artículo 85 bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según 
corresponda, podrán suspender, por un período no menor de 
seis meses, la contratación de nuevas operaciones de 
fideicomisos de garantía, a las entidades que sean condenadas a 
pagar en más de una ocasión las indemnizaciones a que se 
refiere el artículo 410 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
siguiente. 

SEGUNDO.- Los fideicomisos de garantía constituidos 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten 
aplicables al momento de su contratación. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes que cuenten con 
facultades para ello conforme al contrato constitutivo de esos 
fideicomisos, podrán convenir que los mismos se sujeten a las 
disposiciones 
de esta Ley. 
 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 26-B y 
artículo noveno fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; se da a conocer el Indice Nacional de Precios 
de Bebidas Alcohólicas de los meses de marzo y abril de 2000, 
el factor de actualización correspondiente al mes de mayo de 
2000 y las cuotas por litro vigentes para el mes de junio de 
2000: 

I. Indice Nacional de Precios de Bebidas 
Alcohólicas: 

Marzo de 2000 395.455 

Abril de 2000 399.279 
II. Factor de Actualización: 

Mayo de 2000 1.0097
III. Cuotas por litro vigentes para el mes de junio de 

2000 

 

Aguardiente Abocado o Reposado 4.39  

Aguardiente Standard (blanco u oro)  

Charanda   

Licor de hierbas regionales  

  

Aguardiente Añejo  8.49  

Habanero  

Rompope  
  
Aguardiente con Sabor  10.09  

Cocteles  

Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol.  

Parras  

  

Bacanora  14.45  

Comiteco  

Lechuguilla o raicilla  

Mezcal   

Sotol  

  

Anís  15.53  

Ginebra  

Vodka   

  

Ron  19.22  

Tequila joven o blanco   

  

Brandy  23.11  

  

Amaretto  23.46  

Licor de Café o Cacao  

Licores y Cremas más de 20% Al. Vol.  

Tequila reposado o añejo  

  

Ron Añejo  27.85  

 
 

  

Brandy Reserva  30.15  

  

Ron con Sabor  43.90  

Ron Reserva  
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Tequila joven o blanco 100% agave  44.84  

Tequila reposado 100% agave  

  

Brandy Solera  49.70  

  

Cremas base Whisky  65.36  

Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   

Tenessee "Standard"  

 
   

Calvados  114.34  

Tequila añejo 100% agave  

  

Cognac V.S.  138.23  

Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   

Tenessee "de Luxe"  

  

Cognac V.S.O.P.  232.64  

  

Cognac X.O.  876.99  

  

Otros  900.65  

  
TRANSITORIO 

Ron  20.38  

  

Ron Añejo  27.96  

  

Ron Reserva y Ron con Sabor  44.17  

 
 

La Corrupción en el sector publico e iniciativa 
privada 
 
Primer caso 
 
En una ocasión al concluir nuestro Jefe su Comisión, y presentar 
su renuncia, se preparó también nuestra entrega de inmediato, 
habiéndola realizado sin ningún problema. Al mes, recibimos 
una llamada de un persona que tenía interés en presentarnos 
un asunto relacionado con la posición que 
desempeñábamos  en la Institución que acabábamos de 
dejar. 
Al reunirnos, en un desayuno, nos comentó que el Nuevo Jefe era 
un familiar de él,  y que tenía mucho interés en platicar con 
nosotros, porque él había escuchado en distintos puntos del 
País, comentarios de nuestra labor y deseaba conocernos. El 
nuevo Jefe, después de conversar en forma general y abordar 
algunos proyectos que se estaban llevando a cabo en la 
Institución, nos propuso formar parte de su equipo, inclusive 
con una posición mejor que la anterior. El nuevo Jefe 
mencionó con énfasis que era necesario colaborar con toda 
lealtad, para limpiar todo lo que estuviera mal o en desorden, 
porque tenía instrucciones superiores de meter a la cárcel a 
quien hubiera cometido pilladas, y que sabía que teníamos 
un conocimiento muy amplio de todos los problemas. De 
inmediato contestamos, que NO ACEPTABAMOS, ya que 
hacía algún tiempo habíamos limpiado todo lo que era posible, y 
que jamás habíamos tenido una petición de nuestro Jefe anterior 
o habíamos permitido algún acto fuera de la ley; que si el 
propósito era hacer cacería de brujas, no éramos los adecuados. 
Le agradecimos su deferencia, así fue como terminó esta 
entrevista. 
 
 
Comentarios sobresalientes del primer caso. 
 
 
En este caso es conveniente destacar que el familiar del Nuevo 
Jefe que nos hizo la invitación inicial, anteriormente tuvo un 
problema y fue posible, que dentro la ley se le ayudara a 
resolverlo. Seguramente conservaba un recuerdo de 
agradecimiento y quería corresponderlo. Pero lo interesante 
fue que el Nuevo Jefe quería aprovechar su posición no para 
resolver problemas inherentes a su cargo, sino que deseaba hacer 
protagonismo o cacería de BRUJAS A CAMBIO DE 
OTORGAR UNA POSICIÓN MEJOR. El  nuevo Jefe  se 
equivocó y se rechazó su oferta desde luego por ser incongruente 
con NUESTROS PRINCIPIOS.     
 
Segundo Caso 
 
 
Hace algunos años nuestro Despacho recibió una invitación para 
encabezar la Contraloría de una Empresa importante. Después de 
algún tiempo de corregir y modificar algunos procedimientos de 
trabajo, el Contador General nos presentó un proyecto Anual de 
la Declaración de Impuestos y al hacerle algunas preguntas 
respecto a cifras, e interrogarlo porque se presentaban así, ya que 
técnicamente era incorrecto hacerlo; nos contestó que siempre se 

Viene de la página  1 



 
 

APUNTES FISCALES  16 
 

 

había dado ese tratamiento, que el Gerente no lo aceptaba en 
otra forma. Se le indicó que dejara el proyecto en nuestro 
poder, que nosotros veríamos con el Gerente la conveniencia 
de modificarlo.  
Al día siguiente nos reunimos con el Gerente y le explicamos 
ampliamente el problema, que en nuestra opinión se 
debía corregir,  y también el riesgo si no se hacían las 
correcciones. Discutimos algunos problemas referentes al 
tema, cabe mencionar que era un hombre limitado en 
preparación académica, pero de una viveza y audacia 
ilimitada. Nos expuso sus razones y nos confirmó que 
siempre lo había hecho así, y nunca había tenido ningún 
contratiempo. Enfatizó que su obligación era ahorrar dinero 
a la Empresa y que precisamente por eso había 
contratado  nuestros servicios. Agregó que él  sabía como 
arreglar esta clase de problemas si se le presentaban, que 
si lo ayudábamos, él podía compensarnos el servicio por 
honorarios extraordinarios, que no nos arrepentiríamos y 
podríamos tener un magnífico futuro. Inmediatamente 
comprendimos que no teníamos nada que hacer en esa 
Empresa, le dimos las gracias y renunciamos con carácter 
irrevocable, proponiéndole que esperaríamos un tiempo 
razonable para que encontrara un  substituto. La razones eran: 
considerar que nuestra profesión tiene una ética 
profesional precisa, el esfuerzo que nos había llevado 
construir una buena imagen y  el concepto de que LA 
TRANQUILIDAD NO TIENE PRECIO. Al poco tiempo 
consiguió un Contador, le hicimos la entrega, nos despedimos 
como gente civilizada deseándonos en forma mutua buena 
suerte. Así cerramos una página de nuestra historia 
profesional, desde luego  con buen aprendizaje de lo que 
es capaz de hacer el ser humano. 
Después de muchos años, siendo Funcionarios del Gobierno 
Federal, sorpresivamente recibimos una llamada del Gerente 
de la Empresa “X” (antes mencionado), pidiéndonos una 
cita urgentemente, le dijimos: “USTED FUE NUESTRO 
JEFE Y AHORA ES NUESTRO AMIGO, puede venir en 
este momento si lo desea.  
Lo recibimos de inmediato, platicamos con él y nos pusimos a 
sus órdenes. Nos comentó que tenía un problema con el 
Gobierno y le habían puesto una fuerte multa por haber 
violado la ley. Llamamos al Director que atendía estos casos y 
le pedimos nos explicara que tan grave era la violación y si era 
posible dentro de nuestras facultades ayudar al Gerente. Nos 
contestó que sí era posible, por lo que se le hizo una 
reducción en la multa, la pagó y quedo muy satisfecho. Sin 
embargo debemos comentar que los treinta minutos que estuvo 
en nuestro despacho es el tiempo más incomodo que ha 
tenido el Gerente en su vida, a pesar de que se le trató con 
especial atención. 
 
 
Comentarios sobresalientes del segundo caso. 
 
 
Esta experiencia vivida es un ejemplo de que muchas personas 
desean quebrantar la ley y prefieren correr riesgos a veces 
peligrosos y casi siempre costosos, porque saben que 
finalmente lo podrán arreglar. Desgraciadamente cuando se 
profundiza en algún caso, casi siempre se llega a la 

conclusión de que algunos miembros de la  Iniciativa 
Privada, tienen la idea de que lo que pagan, todo se lo 
roban, entonces para que pagan. Es decir, no hay confianza en 
el Servidor Público. Es doloroso reconocerlo, pero 
desgraciadamente en muchos casos es cierto. Aunque no se 
toma en consideración que para que exista un acto de 
corrupción se necesitan dos o más personas o Instituciones 
involucradas: EL QUE PERMITE O FACILITA EL ACTO 
DE CORRUPCIÓN Y EL QUE RECIBE EL 
BENEFICIO. En el presente caso el Gerente no tuvo la 
voluntad para modificar su decisión de quebrantar la Ley a pesar 
de las explicaciones y riesgos que corría, por lo que tuvimos que 
RENUNCIAR PARA EVITAR SE NOS INVOLUCRARA EN 
FUTURAS RESPONSABILIDADES. 
 Cuando nos pidió la cita, el Gerente nunca esperó que 
personalmente le contestáramos el teléfono, mucho menos 
que lo recibiéramos de inmediato, y más se sorprendió 
cuando en tan corto tiempo se le resolvió su problema. 
Creemos que esta fue una lección que seguramente nunca 
olvidará. Para nosotros fue muy satisfactorio haberle 
servido, y nuevamente señalarle que la distancia más corta 
entre dos puntos es la línea recta, ojalá que haya aprendido la 
lección.  
 
Tercer Caso 
 
 
Hace algunos años tuvimos la oportunidad de hacer un trabajo 
profesional para una Importante Empresa que solicitó un trabajo 
muy específico. Dicha tarea se pudo realizar con eficiencia y se 
entregaron los resultados, que fueron de gran utilidad para la 
Empresa. En poco tiempo se constató que se había  contribuido 
con un pequeño grano de arena, a resolver un gran problema. 
Varios años después de haberle prestado Servicios Profesionales a 
esta firma, se nos invitó a colaborar de tiempo completo. Como 
ya conocíamos algunos de sus problemas y a sus gentes, no 
fue novedad encontrar situaciones graves que había que resolver y 
que desde luego eran muy añejos, complicados y con escaso 
margen de maniobra. Además el personal que existía en  gran 
medida, tenía un nivel académico muy bajo, mucha 
antigüedad, vicios muy arraigados y desde luego, nula 
responsabilidad y disciplina. Agravando la situación, no había 
la decisión de cambiar. En suma, constituía un reto muy difícil, 
sin embargo lo aceptamos. 
Al empezar a trabajar se presionó al personal para sacarle mayor 
provecho, y se logró, en corto plazo, entregar algunos casos 
concluidos. Ciertamente no todos los que debían haberse 
realizado de acuerdo con el tiempo invertido, porque había 
manipulación o información incompleta. Además, los 
problemas que se estaban resolviendo eran muy antiguos y de 
gran importancia. La mayoría eran reclamaciones y con gran 
probabilidad de ser verdaderas. Por lo que se tenía que analizar 
con lupa cada caso para evitar, dentro de lo posible, dar una 
solución al margen del derecho o de la reglamentación interna. 
Sin embargo, era tanto el atraso y tan antiguos los problemas, que 
nunca se terminaban.  Se corregía uno y aparecían otros, al 
grado de que un día nuestro Jefe nos dijo: “TODO ESTA 
MAL”. Le contestamos que desafortunadamente así era y 
que el trabajador que se quejaba tenía toda la razón, ya que 
no habíamos encontrado un solo caso en el cual no la tuviera.  La 
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responsabilidad era de la Empresa por haber permitido al personal 
administrativo tantas libertades y no haber sancionado 
oportunamente. 
Se corrigieron muchos problemas importantes, se señalaron 
deficiencias que en el futuro podrían constituir una seria 
responsabilidad para la Empresa y personal que intervino. 
También  se presentaron alternativas técnicas para que se 
corrigieran y fueran aprobadas por el Órgano Máximo de Gobierno 
y otros casos que debían recuperarse, pues en nuestra opinión no 
era correcto su pago. En suma, se hizo un buen trabajo, siempre 
protegiendo los intereses de la Empresa. Cuando 
comprobamos  que no había voluntad para corregir los errores 
que se habían señalado o se tenía temor en hacerlo, 
TOMAMOS LA DECISIÓN DE PRESENTAR NUESTRA 
RENUNCIA CON CARÁCTER IRREVOCABLE, tras una 
profunda reflexión. Cuarenta años de conservar la Ética Profesional 
impecable, no merecía que a estas altura se manchara.  
 
 
Comentarios sobresalientes del tercer caso. 
 
 
Desde que iniciamos el trabajo se resolvieron muchos problemas, 
que por más de veinte años no se habían podido o querido resolver. 
Frenamos hasta donde nos fue posible los excesos en contra de la 
Empresa. Señalamos errores graves que según nos informaron, 
eran desconocidos por la superioridad. Por lo antes expuesto, 
cuando comprobamos que no había la voluntad de llevar a cabo las 
recomendaciones que habíamos hecho para corregir los actos que 
estaban contra la ley, y que solo se deseaba alargar el problema o 
esconderlo, decidimos presentar nuestra  renuncia con carácter 
irrevocable. 
Fue una decisión muy difícil, pues todos los problemas que se 
presentaron, eran muy interesantes desde el punto de vista 
profesional, y de gran enseñanza. Pero siempre hemos recordado 
con mucho cariño la oportunidad que se nos brindó para formar 
nuestro carácter, en la mejor Escuela del Mundo, donde nos 
enseñaron principios sólidos. Principios que en  la vida, nos han 
dado más satisfacciones que amarguras. Además, tuvimos la 
gran fortuna de tener Maestros que siempre predicaron con el 
ejemplo y algunos jefes dignos de recordarse con cariño y 
respeto. Tratar de imitarlos, ha sido nuestro esfuerzo y practicar 
una de los más nobles consejos que recibí, y que enaltecen al 
hombre: 
“Hablar con la verdad, cualquiera que sean  sus 
consecuencias”. 
 
 

Debemos recordar que: 
 
O   C  A  M  B  I  A  M  O  S   O   N  O S   C  A  M  B  I  A  N 

 (pero hasta de casa) 
 
 

 
 

Continuaremos con la cuarta parte 
 

ORDEN DE VISITA 
DOMICILIARIA CON VICIOS DE 
CARÁCTER FORMAL 
Por: Lic. Gustavo Castellanos Díaz del Rivero 

 

Bajo tales supuestos la autoridad fiscal no debe declarar la nulidad 
lisa y llana de la resolución administrativa impugnada, apoyándose 
en los artículos 236, 237, 238, fracción IV, y 239, fracción II, 
todos del Código Fiscal de la Federación, porque la nulidad por 
vicios de carácter formal encuadra dentro de la fracción III del 
artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, por ende deberá 
declarar una nulidad para efectos. 

 

A lo anterior, resulta ilustrativo la siguiente jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Abril de 1999 
Tesis: V.1o. J/17           
Página:   381 
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA CON 
VICIOS DE CARÁCTER FORMAL, LA NULIDAD 
DEBE DE SER PARA EFECTOS.  Si en la orden de 
visita se especificaron diversos impuestos y derechos 
federales, así como contribuciones de mejoras, resulta en 
consecuencia genérica y por tanto ilegal, porque no se 
señaló en forma clara y precisa el objeto de la visita 
domiciliaria; ya que al no determinar cuáles contribuciones 
serán materia de la fiscalización, se deja al arbitrio de los 
visitadores, causando con ello incertidumbre e inseguridad 
jurídica en el visitado, transgrediéndose por tanto lo 
previsto por el artículo 38, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con el artículo 16 
constitucional. Bajo tales supuestos la autoridad fiscal no 
debe declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
administrativa impugnada, apoyándose en los artículos 
236, 237, 238, fracción IV, y 239, fracción II, todos del 
Código Fiscal de la Federación, porque la nulidad por 
vicios de carácter formal encuadra dentro de la fracción 
III del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, al 
constituir una irregularidad en el procedimiento 
fiscalizador, conforme a las razones de la tesis 
jurisprudencial número 32/92 y de la ejecutoria de donde 
deriva, publicada en la página 539, del Tomo II, Segunda 
Sala, Octava Época, del Semanario Judicial de la 
Federación, que tiene por rubro: "NULIDAD. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, CUANDO EXISTA INDEBIDA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
FISCALIZADOR.". 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
Revisión fiscal 25/97. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra. 29 de enero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Evaristo Coria Martínez. Secretaria: Carmen Alicia 
Bustos Carrillo. 

 
Revisión fiscal 33/97. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra. 29 de enero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente:  Evaristo Coria Martínez. Secretaria: Carmen Alicia 
Bustos Carrillo. 
 
Revisión fiscal 29/97. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra. 6 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Evaristo Coria Martínez. Secretario: Gregorio 
Moisés Durán Álvarez. 
 
Revisión fiscal 1/98. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra. 12 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Evaristo Coria Martínez. Secretaria: Carmen Alicia 
Bustos Carrillo. 
 
Revisión fiscal 34/97. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra. 19 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. Secretario: 
Luis Humberto Morales. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, página 605, 
tesis III.2o.A. J/2, de rubro: "ORDEN DE VISITA. LA 
NULIDAD DEBE SER PARA EFECTOS Y NO LISA Y 
LLANA CUANDO CONTIENE VICIOS FORMALES.". 
 
Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción 
de tesis número 6/98, pendiente de resolver en la Segunda 
Sala. 
 
 

 


